
M í o X X X I I . — N ú m . 282 
Juéves , Octubre de 1894.1 Tomo II .—Pag. 121T 

Serán suseritores forzosos á la Gtceia todos 
J « pueblos del Archipiélago erigid.s c vilmente 
pagando su ̂ importe los que puedan, y supliendo 
Por los demás los fondos íc respectivas 
provincias. 

(Real irdtn de 26 de Setiembre tu 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sufetior Decreto de 20 de Febrero de J86J.) 

M A N I L A 
fiB8l£íll(0 G E N E R U j E f l U P I N I S 

Secretaría, 
Soccíín 3.* 

MINISTIRIO DB ULTRAMAR.-.Num. 755.-Excmo, 
> A , ^y.(q• ^ g ^ y en su nombre la Reina Re

gente del Remo, se ha servido expedir el sieuientt 
Decreto.-A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y 
como Rema Regente del Reino, Vengo en conceder 
los hoEores de Jefe de Administración libre de *as^ 
toí. a D. Francisco Gómez y Alfau, Director del 
Colegio del Sagrado Coraron de Jesús en Manila 
como recompensa á los grandes serTicios que viene 
prestando á la enseñanaa en el Archipiélago F i -

Í C ^ M ^ Qn- San Sebasti*n ^ 25 de Agosto de 
1894.7María Cr,«tma.~El Ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.-De Real órden lo comunico á 

A S¿ COnocimiento y demás efectos. Dios 
T i t J Vó * much0J{ ^ U*á"*> 26 de Agosto 
toF^pTnar"1,8---8" G0bernad0r ^ e - , d g o l a s 

Manila 4 de Octubre de 1894.-CúmDla8e v ^ pídanse al t / ^ ^ w w ^ 
BLANCO. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas por el vapor correo «León, XIII,» á las 
«ales se ha puesto el cúmplase por el Gobernador 
General en 20 de Agosto último, y se publicaa á 
continaación, en cumplimiento de lo dispuesto en 
il Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Beal órden núna. 630 de 10 de Julio último, nombrando 

Registrador de la Propiedad de Zamboanga al 
Promotor Fiscal de la Isabela de Luzon D. Eu
genio Martin Bosque y Rodríguez. 

Otra núm. 6S6 de la misma fecha, autorizando para 
permanecer en la Península durante treinta días 
á 0. Venancio Zorrilla, Presidente que era de la 
Audiencia territorial de Manila, y en la actua
lidad electo para igual cargo en la de Puerto-
Rico. 
Manila, 8 de Octubre de 1894.—José J. Bolívar. 

'ndice de las Reales órdenes relativas al movi-
Jtouto del personal del ramo de Gobernacien reci
bas por el Vapor coreo tLeon X l l l , » á las cualea 
^ ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna-
JorGenaral en 20 de Agosto último, y se publican 
* continuación en oumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
^eal órden núm 602 de 7 de Julio último, declarando 

jasante á D. Amaro López Pérez del destino de 
Vflcial l .o Secretario del Gobierno Civil de Z a » -
balis. 

ül*a núm 603, de la misma fecha, nombrando para 
^ ^ plaza anterior á D. Eulogio Fernandez Latorre. 
*eal órden núm 604 de d de Julio último, decía» 

*ando cesante i D. Ramón Lozano del destino de 
Uflcial 3.o del Góbierno Civil de Zambales. 

nim. 600 de 10 del mismo mes, nombrado á 
. Qicho Sr. Lozano, para el destino anterior. 
^ a núm 612 de 13 del mismo mes, declarando 

^ante á D. Ramón Olaguer y Feliú del destino 
Oficial 4.o del Gobierno Civil de Tarlac 

Otra núm 617 de la ma fecha, nonbrando para el 
deatino anterior á». Francisco Alonso. 

Real órden núm. 6i|0 17 de Julio, aprobando 
el anticipo de cesantconcedido á D. Gabriel Rulla 
y declarando!® cesa) del destino (íe Oficial 4.6 
Secretario del Qobiio P. M. de Mindoro. 

Otra núm. 618 dé l a isma facha, nombrando para 
el anterior destino D. Clemente García Elvira. 

Otra núm. 607 de 9 4 mismo mes, id. oacial 
2 o del Gobierno CU de Albay vacante por 
traslación de D. Imon Fernandez Mariscal á 
D. José Bragado Bhes. 

Otra núm. 608 de la mma fecha, id. id. 4.o del de 
Zambales id. por id.de D. Ramón Caballero á 
D. Santiago Ridaura 

Otra núm. 60$ de la ilsma fecha, aprobando el 
anticipo de tres mese de licencia eoncedida al 
Gobernador Civil de Jagayan D. José Ignacio 
Chacón, y ampliándol á seis. 

Otra núm. 610 de 12 d i mismo mes, id . el nom
bramiento interino dt D, Luis Sein Bchaluces 
para Gobernador Civil de Albay. 

Otra núm. 611 de la misma fecha id. el id. id. de 

Real órden núm. 614 de 12 de Julio último, aprobando 
el nombramiento interino de Ignacio Majó para 
Oficial 4.o de la Secretaria del Gobierno General. 

Otra núm. 615 de la misma fecha, id. el id. id. de 
D. Ramón Valencia, para id. id. Secretario del 
Gobierno P. M. de Mindanao. 

Otra núm. 616 de la misma fecha, id, el id. id. de 
D. Fe'ipe Canga-Argüelles para oficial 4.o del 
Gobierno Civil de Bataan. 
Manila 8 de Octubre de 1894.—José J. Bolívar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día i l de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 3.a \ \ t brigada, D. En
rique Rodeiro,—Imaginaria, el Coronel de A r t i 
llería, D . Vicente Arizmendi.—Hospital y provi
siones núm. T2, l.er Capitán.—Vigilancia de á 
pié núm. 72—l.er Teniente.—Paseo de enfermos 
y música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. ES.—El Teniente Corone] Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A GENERAL DE H A C I E N D A 

DB FILIPINAS. 
TARIFA í." 

Gravámen de utilidades. 
Pagarán: 
1. El 5 por 100 de los sueldos, aiignaeiones, 

retribuciones y salarios que disfruten: 
Primero. Los Directores, Gerentes, Consejeros, 

administradores, comisionados, Delegadofl, agentes 6 
representantes de los Bancos, Sociedades anónimas 
y Corporaciones de todas Clases. 

Segundo. Les administradores de fincas, censoi ú 

otras rentas pertenecientes á cualquiera clase de 
personas 6 Corporaciones. 

Tercero. Los Habilitados ó apoderados de clases 
pasivas que perciban su haber del Bstado, excepto 
los empleados que lo sean de sus respectivas de
pendencias. 

2. El 2 l i 2 por 100. Los empleados de Bancos 
Sociedades anónimas, comanditarias, de seguros y 
colectiva?, empresas, casas de Banca y particu
lares, siempre que el sueldo 6 asignación llegue ó 
exceda de 600 pesos anuales. 

3. Bl medio por ciento del impor e total de sus 
contratos: . , 

Primero; Los contratistas y sub-contratistas de 
toda clase de obras públicas. 

Segundo. Los asentistas, arrendatarios y contra
tistas0 de cualquier clase que sean con el Gobierno y 
Corporaciones provinciales y municipales; exceptuán
dose únicamente los contratos de recaudación de 
contribuciones directas. 

(Veánse los artículos 34 y 36 ) 
Bancos y sociedades. 

Pagarán: 
GisíriDuyan a sus accionisias según sus respectivos 
balances. 

Primero. Los Bancos de emisión y descuento, 
ya operen sobre bienes inmuebles ya sobre valo
res moviliarios. 

Segundo. Las Sociedades y compañías de segu
ros sobre la vida y sobre incendios, nacionales 6 
extranjeras, cualquiera que sea su organización, 
denominación y fin social. 

5. Pagarán el 8 por 100 de las utilidades líqui
das que obtengan las Sociedades por acciones, ex* 
cepto las comprendidas en la tabla de exenciones. 

(Véase el art. 30 del Reglamento,) 
6. Pagarán el 5 por 100 de las utilidades líqui

das que obtengan las compañías de Ferro carriles y 
las dedicadas á la navegación. 

(Véanse los art.s 31 y 92 del Reglamento.) 
Nota:—A los Bancos y Sociedades mercantiles 

comprendidos en el número anterior, les será com~ 
putada como parte del impuesto que deban satis
facer sobre sus dividendos, la contribución urbana 
que hubiesen satisfecho por las fincas de su propiedad. 

Cuotas impuestas sobre la importación 
y exportación. 

7. Pagarán el 1 por 100 sobre el total importe 
de los derechos de arancel liquidados en cada 
nota declaratoria, los comerciantes, industriales em
presas, corporaciones de todas clases y particulares, 
por todas las mercancías, géneros y efectos que impor" 
ten por las Aduanas del Archipiélago. 

Para la imposición de esta cuota no se consi
derarán exceptuadas las mercancías procedentes de 
la Península, por la importación de las cuales con
tribuirán con arreglo á lo que las mismas pagarían 
si satisfaciesen derechos de arancel. 

8. Pagarán el O425 por 100 sobre el total im* 
porte de los derechos liquidados para las obras del 
Puerto de Manila, los comerciantes, industriales, 
empresas, corporaciones de todas clases y partícula-* 
res, por todas las mercancías, géneros y productos 
que exporten por las Aduanas de estas Islas. 

(Véanse los a r t . l 26, 27 y 28 del Reglamento.) 

http://id.de
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CUOTAS REGISTRADAS 
POR BASES DE POBLACIÓN Ó POB 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE 
LOCALIDAD. 

11 

12 

18 

100 
68 
51 

S i l 

14 

15 

16 

Agentes, comisionistas, corredores 
y consignatarios. 

Agentes de Aduanas ocupadoi 
en el despacho, adeudo, entrega ó 
reexpedición de mercancias á los 
dueños de estas, l in que puedan 
figurar como consignatarios de las 
mismas ni de buques, asi como 
tampoco importar ni exportar á 
su nombre, ni vender los géne
ros, frutos y efectos que se les 
confien. 

Pagarán cada uno: 
En Manila. . pfs. 
En Iloilo. . » 
En Cebú. . > 
En Zamboaoga y de* 

más Dnntos. _ .» 
transporte de mercancías en las 
líneas férreas, sin que vendan los 
géneros frutos ó efectos que se les 
confien. 

pagará cada uno: 
Eu Manila. . pfs. 50 
Ea las demás pobla-

síones. . > 20 
Agentes para colocación de sir

vientes, de marinería en los bu. 
ques mercantes ó para proporcio
nar habitaciones desalquiladas. . 

Agentes que se ocupan en pro
mover y activar en loa Tribuna
les y oficinas públicas, toda clase 
de asuntos particulares ó de cor
poraciones. 

Agencias de pompas fúnebres 
que se encargan de las diligencias 
necesarias para el depósito, con
ducción y enterramiento de los 
cadáveres y celebración de fune
rales, suministrando los carros y 
efectos fúnebres necesarios á di
cho objeto. 

Pagarán cada una.-
En Manila. . pfs. 300 
En Iloilo y Cebú. . 
En las demás pobla

ciones. 
Carros fúnebres; los que se de 

diquen al alquiler de los mismos, 
únicamente, pagarán por cada 
uno. 

Comisionados para el acopio 
de arroz, azúcar, abacá, tabaco 
en rama, frutos y demás produc
tos agrícolas del país por cuenta 
de las casas de comercio, alma
cenes y fábricas, establecidas en 
las Islas, sin bodega ni depósito. . 

Comisionistas que con muestra
rios y catálogos de fábricas na
cionales y extrangeras encargan 
artículos de comercio por cuenta 
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31 

30 
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54 

y riezgo de comerciantes, é indus
triales de la localidad, aun cuando 
no tengan oficina abierta. Pagarán 
cuota íntegra. 

Corredores dedicados á fleta-
mentos y seguros y á la coloca
ción de toda clase de mercancias 
y productos. • 

Corredores para la colocacién 
de géneros, frutos y productos del 
pais, sin oficina ni despacho, cual
quiera que sea el tiempo que 
ejerzan en el año. Pagarin cuota 
íntegra. 

Corredores de fincas urbanas, 
pagarán al año de una sola Tez, 
Cuota íntegra. 

Vendedores al martillo de cual
quier clase de efectos. 

Consignatarios de baques dé 
Tapor dedicados á alta mar, sin 
poder almacenar ni vender por 
su cuenta ni en comisión los gé
neros, frutos y efectos que se les 
confíen. 

Pagarán cada uno: 
En Manila. . pft- 150 
En Iloilo. • » 
En Cebú. . » 
En Zamboarga y de-

demás puertos. • » 
Consignatarios de buques de 

vela también de alta mar, con 
idéntica prohibición de almace 
nage y venta. 

Pagarán cada uno: 
En Manila. 
En Iloilo. 
En Cebú. 
En Zamboanga y de 

más puertos. 
flnnaicnatarios de 

cabotage, con las mismas restrícC 
ciones que los anteriores. 

Pagarán cada uno; 
En Manila. , pfs. 
Bn Iloilo. . 9 
Ea Cebú. . » 
Ba Zamboanga y de

más puertos. . » 21 
Consignatarios de buques de 

vela también de cabotage, con 
idéntica prohibición de aimace-
nage y venta. 

Pagarán cada uno: 
Ba Manila. 
En Iloilo. 
En Cebú. 
En Zamboanga y de

más puertos. 
Contratistas, 

Contratistas de obras particu
lares y destajistas. Pagarán cada 
uno. 

Comerciantes y Banqueros 
Comerciantes que remiten ó re

ciben, importan y exportan, com
pran ó venden, por su cuenta ó 
en comisión, toda clase de mer 
cencías y productos del país, gé 
ñeros nacionales y extrangeros, 
aún cuando á la vez sean conaig. 
natarios de buques y de mer
cancias. 

(Véase el articulo 25.) 
Comerciantes banqueros, cuyo 

ejercicio habitual es comprar, ven
der y descontar por cuenta pro
pia ó agena, letras, documentos 
de giro y otros valores cotizables. 

Traficantes, Especuladores 
y Tratantes. 

Capitanes de buques que em
barcan mercancías á su nombre 

en comisión y recorren los pue
blos traficando. 

Arráeces ó patrones que sé 
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31 

J2 

33 

¿idiquen á igaJ tráfico por su 
caenta ó en comisión. 

Traficantes que en bancas re
corren loa pueblos del interior por 
fll cauce de los rioe, Tendiendo 
frutal y productos del país. Pa
garán cuota íntegra. 

Traficantes que recorran los 
pueblos, con comercio de alhajas 
y bisutería. Pagarán cuota íntegra. 

Traficantes que recorren los 
pueblos vendiendo toda clase de 
Wjidos y efectos de Europa, del 
país, China, Japón é India Inglesa, 
pagarán cuota íntegra. 

Traficantes que recorren los 
pueblos vendiendo al por menor 
géneros y productos del país ex
clusivamente. Pagarán cuota ín
tegra. 

Bxpeculadores en vino. Paga
rán cuota íntegra. 

Expeculadores en aceite mine
ral, petróleo. Pagarán cuota ín
tegra. 

Eipecoladores en carbón de pie
dra. Pagarán cuota íntegra. 

Expeculadores en harinas, pa
garán cuota íntegra. 

Expesaladores en lefia y carbón 
yegetal. Pagarán cuota íntegra. 

Expeculadores en piedras de 
china para construcción ó pati-
mento, ladrillo, tejas, baldosas, 
cal y yeso. 

Expeculadores en cemento ro-
rnino, azulejos mosaicos, baldo
sines y sus análogos. 

Expeculadores ó almacenistas 
en maderas, bien sean para cons-
rucción, talleres de carpintería 
7 muebles de todas clases ó en 
orma de duelas. Pagarán cuota 
'ntegra. 

Expecuiaoores en píeles del 
país sin curtir. Pagarán cuota 
Integra. 

Expeculadores que se dedican, 
áun csando sea en épocas deter
minadas del afio, á. la compra 
venta por su cuenta ó en comi-
lión de cualesquiera frutos ó pro
ductos del país. Pagarán cuota 
integra. 

Expeculadores en pescado fresco 
y seco. Pagarán cuota íntegra. 

Expeculadores y tratantes en 
gtnado vacuno, entendiéndose porl 
Wes, los que se ocupen eu lal 
compra-venta de dichos animales 
antes ó después de haberlos be
neficiado 6 cebadó para ponerlos 

condiciones de consumo. Pa-
gaián cuota íntegra, 

Expeculadores y tratantes en 
g«cado lanar y caballar. Pagarán 
caota íntegra. 

Expeculadores y tratantes en 
fañados de cerda. Pagarán cuota 
' "«gra. 

Tratantes en carnes ó sean los 
matan por su cuenta el ga-

Qado para surtir Us tiendas, pues-
t08 ó tablas, en que dicho arti
go se expenda al por menor. . 

Si dichos tratantes venden ade-
âs por su cuenta al por menor, 

atribuirán también por separado 
como tablajeros. 

Prestamistas. 
Prestamistas sobre alhajas, pa-

j^rés, hipotecas, sueldos y toda 
c,»8e de valores. 

Prestamistas sobre ropas y otros 
ectos de valor que no sean al

ejas. 
8 ;k08 "mismos si además prestan 

papeletas de alhajas, 
^ota; Estos industrialei podrán 
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vender dentro de sus estableei-
méentos los objetos procedentes 
de préstamos efectuados en dichos 
locales, siempre que consten en 
sus Ubros ó documentos; pero si 
vendieran cualesquiera otro objeto 
que no tuviera dicha exclusiva 
procedencia, pagarán separada
mente la cuota que les corres
ponda en la tarifa respectiva. 

Prestamistas sobre granos, fru
tos, y demás productos de la tierra 
y aquellos otros que no estén com
prendidos en los tres números 
anteriores. 

(Veáse el art. 4.o.) 
Almacenes generales ó doks 

Establecimientos de enseñanza. 
Establecimientos y academias 

particulares para la enseñanza y 
para la preparación de carreras 
especiales, entendiéndose por tales 
aquellos en que uno ó más Profe
sores instruyan á los alumnos en 
cualquier ramo ó materias de en-
sefianea, excepto las primeras le
tras y dibujos. Pagarán: 

Los en que haya más de un 
Profesor, contándose como tal 
el Director 6 Jefe del Estableci
miento. 

Guando en estos establecimien
tos se dé hospedaje á los alumnos, 
pagarán, además de la cuota ex
presada por cada base de pobla
ción un 25 por 100 de la misma. 

Los establecimientos de igual 
clase en que sea uno sólo el Pro 
fesor 6 Director. 

Guando en estos establecimientos 
se dé hospedaje á los alumnos, pa
garán una cuota igual á la fijada 
en el epígrafe precedente núra%54. 

dromos. 
Pagarán por cada función: 
Bn Manila. . pfs. 40 
En Iloilo, Cebú. Ga-

vite, Batangasy Tarlac. » 20 
En las demás pobla

ciones. , » 10 
Empresas de teatro, entendién

dose como tales las que dén fun
ciones públicas de declamación, 
canto, conciertos, espectáculos pan* 
tomímicos, coreográficos ó de cual
quiera otra clase. 

Pagarán: 
El 25 por 100 de una entrada 

completa las que funcionen de uno 
á tres meses. 

El 10 por 100 del importe de 
una entrada completa los en que 
haya compañía menos de un mes 
sin bajar de diez funciones. 

Ei 1 por 100 de la entrada com
pleta por cada función, los en que 
haya compañía que dé menos de 
diez funciones. 

Nota: Se considera empresa de 
teatros, la reunión de varios ac
tores ó artistas que formen com
pañía para ejercer su profesión 
mancomunadamente y también al 
dueño ó arrendatario del edificio 
cuando por su cuenta se dén las 
funciones. 

La liquidación de productos ín 
tegros para determinar la respec
tiva cuota de las empresas de tea-
tíos, se verificará por los precios 
ordinarios ó de despacho al pú
blico de todas las localidades y 
entrada, sin excepción alguna, 
aunque entre ellas las hubiese de 
propiedad particular. 

Conciertos públicos en teatros. 
Se pagará por cada función el 
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2 por 100 del importe íntegro de 
producto de un lleno ó entrada 
completa, liquidando en la misma 
forma que para las empresas tea 
trales. 

Conciertos públicos en jardines. 
Se pagará por cada uno. 

Expositores de figuras de cera 
f de cualquier otra materia, y de 
fieras y animales raros, teatros 
mecánicos, panoramas y otras 
curiosidades en ambulancia ó lo 
cal fijo. Pagarán cuota íntegra. 

Empresas de circo. Los de ca
ballos 6 ejercicios ecuestres, tra
bajos de gimnasia exposición de 
fieras, etc. Pagarán: 

El 30 por 100 de una entrada 
completa por temporada de dos 
6 más meses. 

El 20 por 100 por la de mó. 
nos de dos meses y más de uno. 

El 10 por 100 por la da mé-
nos de un mes. 

Corridas ó funciones de novillos 
6 becerros de muerte. 

Se pagará por cada una: 
En Manila. . pfs, 20 
En las demás pobla

ciones. . » 10 
Juegos públicos permitidos. 
Juegos de bolos cualquiera que 

sea el tiempo que funcionen du 
rante el año. 

Los de billar. Por cada mesa. 
Los de naipes tales como tre

sillo y otros análogos no prohibi
dos, sea cualquiera el local donde 
se establezcan siendo este público. 

Por cada mesa. , 
Nota: Los juegos de billar y 

naipes, establecidos en los Círcu
los, casinos, tertulias y demás so
ciedades de esta clase, satisfarán 
la mitad rlfi l a r.nnta asignar!»» on 
los respectivos epígrafes, sea cual
quiera el número de socios. 

Juegos^ de J5$ftf"¡r'imí 
Industrias de descarga de mer

cancías y transportes. 
Cabrestantes ó grúas de va

por que trabajan en los puertos 
de mar, rios navegables y Adua
nas para el alijo de mercancías. 
Pagarán cada una: 

En Manila. . pfs. 100 
Enlloilo y Cebú. . » 60 
En los demás puer

tos. . » 30 
Navieros: 
Pagarán al año con indepen 

dencia y separación de toda otra 
cuota, 25 céntimos de peso por 
cada tonelada de arqueo de cada 
buque, los que contengan desde 
21 á 600 toneladas. Por las que 
excedan de dicho número no se 
exigirá cuota alguna. 

Lorchas y cascos para el trans
porte de géneros, frutos ó efectos 
por Jas costas, bahías, rios y ca
nales, aunque sólo se empleen 
por temporada ó en el servicio 
de sus dueños. 

Pagarán al año de una sola vez. 
Por cada lorcha. 
Por cada casco. 
Barcos menores que acarrean 

maderas desde los puntos de pro
ducción y que las desembarcan y 
venden en lo» muelles de los 
puertos 6 rioa. Pagarán al año 

Pesoi. 

30 

25 

Peioi. Pesos. 

15 

25 

1 1 

25 

Peic 

12 
30 

12 
30 

12 

20 

12 

12 
30 

12 :2 

20 

6 
3 

20 SO 

6 
3 

71 

72 

Pesos. 

78 

74 

75 

76 

77 

de una sola vez por cada uno. 
Aguadas para buques (Trenes 

de)—Por cada aljibe ó depósito 
de agua potable, se pagará al año 
de una sola vez. 

Carros y carretones de trans
porte que se dedican por cuenta 
agena al acarreo en el interior de 
las poblaciones y de pueblo á 
pueblo, excepto los que se em
pleen en trabajos agrícolas. 

Diligencias, ómnibus exprés, 
cuyo servicio dure más de seis 
meses pagarán al año cada uno. 

Tranvías ó caminos de hierro 
urbanos, servicio permanente 
que dure más de seis meses. 

Se pagarán 5 céntimos de peso 
por cada metro da los que con
tenga el trayecto aunque en todo 
ó en parte tenga doble vía. 

Nota; Los tranvías y demás 
vehículos expresados en el nú
mero 73, cuya explotación se haga 
por compañías anónimas, paga
rán con arreglo á lo prevenido 
en el núm. 4 de esta misma tarifa. 

Tartanas ó quilos, carromatas 
calesas y demás vehículos de al
quiler de dos ruedas, por eada 
uno. 

Carruajes de cuatro ruedas de
dicados al servicio público, ya 
estén situados en paradas ó pues
tos fijos, 6 ya Be alquilen por 
salidas dias y temporadas, pa« 
garán. 

Por cada carruage. 
Empresas periodistkas 

Periódicos diarios. 
Se pagarán por cada uno. 
En Manila. . pfí. 
En Iloilo y Cebú. . » 
EÜ las demás pobla-

j^'Téñouicu» uo pmfcioamw» 
semanal. 

En Manila. . pfs. 15 
En Iloilo y Cebú. . » 8 
En las demás pobla* 

.cienes. . • 4 
791 Periódicos de publicación se

manal. 
En Manila. . pfs. 10 
En Iloilo y Cebú. . » 6 
En las demás pobla

ciones. . » 3 
80 Periódicos de publicación quin

cenal ó mensual. 
En Man'la. . pfs. 5 
En Iloilo y Cebú. . • 3 
En las demás pobla

ciones. . i» 2 
81 periódicos y revistas científico 

literarios de administración y de 
materia especial sea cualquiera el 
periodo en que salgan á luz. 

En Manila. . pfs. 5 
En las demás pobla

ciones, . » Gratis 
Nota: Del importe de la cuota 

fijada á las publicaciones com
prendidas en los núm.s 73 al 77 

jde este epígrafe, son responsables 
por su órden el dueño ó empre
sario, y el director. 

Cuando ninguno de ellos sea 
conocido ó resoltasen insolventes 
responderá el dueño del estable-
cimier to tipográfico donde aque
llas se impriman. 

40 
20 

12 

8 

30 

Pesos. I Pesos. 

1 2 

8 

30 

12 

8 

30 

20 20 20 

{Se continu arí) 
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